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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil. 
2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Nazario Norberto Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

18 de enero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de enero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Resarcir por parte del Estado, en caso de un accidente aéreo, los daños que se causen a terceros.  Como tercero se entenderá aquella 
persona que no se encuentra en la aeronave y ha sido afectada por la misma en cualquier circunstancia.  Tratándose de naves propiedad 
de la Nación, el Estado deberá cubrir las indemnizaciones por los daños causados. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 2949-1CP3-11-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
 
 

 
 
 
 

Sección Quinta 
De las aeronaves de Estado 

 
Artículo 31. La operación de las aeronaves de Estado no requerirá 
permiso; se ajustará a la obtención de los certificados de matrícula 
y de aeronavegabilidad correspondientes, y deberá contar con 
póliza de seguro. 
 
 
 
… 
 
 
 

Sección Primera 
De los daños a pasajeros, equipaje y carga 

 
Artículo 61. Los concesionarios o permisionarios de los servicios 
de transporte aéreo nacional, serán responsables por los daños 
causados a los pasajeros, a la carga y al equipaje en el transporte. 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 31, 61 y 
62, el segundo párrafo del artículo 70 y 72, la primera fracción del 
artículo 79 y se adiciona un párrafo cuarto del artículo 61 de la 
Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue:  
 
 
 
 
Artículo 31. La operación de las aeronaves de Estado no requerirá 
permiso; se ajustará a la obtención de los certificados de matrícula 
y de aeronavegabilidad correspondientes, y deberá contar con 
póliza de seguro, ya que en caso de un accidente aéreo que 
cause daños a terceros pueda el Estado resarcir el daño 
causado.  
 
Las aeronaves militares se regirán para su operación por las 
disposiciones aplicables en específico a las mismas, sin perjuicio 
de lo dispuesto por el artículo 37 de esta Ley. 
 
 
 
 
Artículo 61. Los concesionarios o permisionarios de los servicios 
de transporte aéreo nacional así como el Estado, serán 
responsables por los daños causados a los pasajeros, a los 
terceros, a la carga y al equipaje en el transporte. 
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… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
 
 
 
 
Artículo 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir 
indemnizaciones se sujetará a lo dispuesto por el artículo 1915 del 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 
toda la República en Materia Federal, salvo por lo que se refiere al 
monto que será el triple de lo previsto en dicho artículo. Para la 
prelación en el pago de las indemnizaciones, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
 
… 
 
 
 

En el caso de pasajeros, se entenderá que los daños se causaron en 
el transporte, si ocurren desde el momento en que el pasajero 
aborda la aeronave hasta que ha descendido de la misma. 
 
El concesionario o permisionario será responsable del equipaje 
facturado desde el momento en que expida el talón 
correspondiente hasta que entregue el equipaje al pasajero en el 
punto de destino. 
 
El tercero se entenderá como aquella persona que no se 
encuentra en la aeronave y ha sido afectada por la misma en 
cualquier circunstancia.  
 
En el caso de carga, el concesionario o permisionario será 
responsable desde el momento en que reciba la carga bajo su 
custodia hasta que la entregue al consignatario respectivo. La 
responsabilidad del concesionario o permisionario se interrumpirá 
cuando la carga le sea retirada por orden de autoridad competente 
 
Artículo 62. Para los daños a pasajeros y a terceros el derecho a 
percibir indemnizaciones se sujetará a lo dispuesto por el artículo 
1915 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común 
y para toda la República en Materia Federal, salvo por lo que se 
refiere al monto que será el triple de lo previsto en dicho artículo. 
 
Para la prelación en el pago de las indemnizaciones, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
La indemnización por la destrucción o avería del equipaje de 
mano será de hasta cuarenta salarios mínimos. Por la pérdida o 
avería del equipaje facturado la indemnización será equivalente a 
la suma de setenta y cinco salarios mínimos. 
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Sección Segunda 
De los daños a terceros 

 
Artículo 70. … 
 
 
 
 
 
Será responsabilidad del concesionario o permisionario y, en el 
caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, del 
propietario o poseedor de la aeronave, cubrir las indemnizaciones 
por los daños causados, en términos de lo dispuesto en las 
disposiciones legales aplicables.  

 
… 
 
 
 
I. … 
 
 
II. … 
 
III. Se encuentre en vuelo. 
 
La aeronave se considera en vuelo desde el momento en que inicia 
la carrera para su despegue hasta el momento en que concluya el 
recorrido del aterrizaje. 
 
 

 
 
 
Artículo 70. Cuando por la operación de una aeronave, por 
objetos desprendidos de la misma o por abordaje, se causen daños 
a personas o cosas que se encuentren en la superficie, nacerá la 
responsabilidad con sólo establecer la existencia del daño y su 
causa. 
 
Será responsabilidad del concesionario o permisionario y, en el 
caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, del 
propietario o poseedor de la aeronave, así como del Estado, 
tratándose de naves que sean propiedad de la Nación cubrir las 
indemnizaciones por los daños causados, en términos de lo 
dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 
 
Para los efectos de este capítulo, una aeronave se encuentra en 
operación cuando está en movimiento, lo que ocurrirá en los casos 
en que: 
 
I. Se encuentra en funcionamiento cualquiera de sus servicios o 
equipos, con tripulación, pasaje o carga a bordo; 
 
II. Se desplaza en la superficie por su propia fuerza motriz, o 
 
III. Se encuentre en vuelo. La aeronave se considera en vuelo 
desde el momento en que inicia la carrera para su despegue hasta 
el momento en que concluya el recorrido del aterrizaje. 
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Artículo 72. … 
 
 
 
 
 
El concesionario o permisionario y, en el caso del servicio de 
transporte aéreo privado no comercial, el propietario o poseedor 
de la aeronave, no gozarán del beneficio de limitación de 
responsabilidad, si se comprueba que los daños se debieron a dolo 
o mala fe de ellos mismos o de sus dependientes o empleados. 
 
 

Capítulo XVI 
De los accidentes y de la búsqueda y salvamento 

 
Artículo 79. … 
 
 
 
 
 
… 
 
I. Accidente: todo suceso por el que se cause la muerte o lesiones 
graves a personas a bordo de la aeronave o bien, se ocasionen 
daños o roturas estructurales a la aeronave, o por el que la 
aeronave desaparezca o se encuentre en un lugar inaccesible, y 
 
 
II. … 

 

Artículo 72. En el caso de daños a personas, se cubrirá la 
indemnización correspondiente conforme a los términos señalados 
en el primer párrafo del artículo 62 de esta Ley. Para el caso de 
objetos en la superficie, el monto de la indemnización será de 
hasta treinta y cinco mil salarios mínimos. 
 
El concesionario o permisionario y, en el caso del servicio de 
transporte aéreo privado no comercial, el propietario o poseedor 
de la aeronave, así como el Estado no gozarán del beneficio de 
limitación de responsabilidad, si se comprueba que los daños se 
debieron a dolo o mala fe de ellos mismos o de sus dependientes o 
empleados. 
 
 
 
 
Artículo 79. Los concesionarios o permisionarios y, en el caso del 
servicio de transporte aéreo privado no comercial, los propietarios 
o poseedores de aeronaves, deberán proveerse de equipos técnicos 
y del personal necesario para la prevención de accidentes e 
incidentes aéreos. 
 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Accidente: todo suceso por el que se cause la muerte o lesiones 
graves a personas a bordo de la aeronave o bien, personas que se 
encuentren fuera de la aeronave y se ocasionen daños o roturas 
estructurales a la aeronave, o por el que la aeronave desaparezca o 
se encuentre en un lugar inaccesible, y 
 
II. Incidente: todo suceso relacionado con la utilización de una 
aeronave, que no llegue a ser un accidente que afecte o pueda 
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afectar la seguridad de las operaciones. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


